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proceso de entrega recepción.



P R E S E N T A C I Ó N

El presente taller de capacitación esta dirigido a los funcionarios que

podrán apoyar durante el desarrollo del proceso de entrega-recepción

para:

Analizar la Ley de Entrega Recepción de la Administración Pública del

Estado y Municipios de Morelos

Proponer el esquema y la metodología general de trabajo

Proponer los objetivos y las fechas previstas

Analizar los formatos de los anexos

Analizar el acta parcial y global de entrega-recepción



A N T E C E D E N T E S

La Auditoria Superior Gubernamental del H. Congreso del Estado actualmente

denominada “Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado

de Morelos”, presentó los formatos para el Proceso Entrega- Recepción que fueron

publicados en el Periódico “Tierra y Libertad” número 4939 de fecha 14 de

diciembre de 2011.

Para su diseño y elaboración, se consideró la experiencia que se obtuvo en

diversos periodos municipales, haciendo algunas adecuaciones que en su

momento se comentaran.



A N T E C E D E N T E S

La entrega recepción, se ha convertido en uno de los principales compromisos y

responsabilidades de los Ayuntamientos; constituye un testimonio vital para las

acciones de gobierno y una importante base para iniciar una nueva gestión.

La responsabilidad legal, ética, moral y profesional del cumplimiento y la

efectividad, oportunidad y eficacia del proceso, recae estrictamente en la

Administración Municipal.



A N T E C E D E N T E S

Este proceso se constituye además en un ejercicio práctico de autoevaluación

que permitirá actualizar los diferentes asuntos de la gestión municipal.

Es indispensable el total y decidido apoyo de los Señores Presidente Municipal,

Síndico, Regidores, Secretarios, Contralor Municipal y Tesorero, así como de la

participación consciente y responsable de todos los Funcionarios y Servidores

Públicos Municipales, entrantes y salientes.



O B J E T I V O   G E N E R A L

Asegurar que el Ayuntamiento saliente efectúe en tiempo y en forma completa,

ordenada y estandarizada, el proceso de entrega recepción y lograr que como

Administración que recibe se tengan todos los elementos indispensables para

arrancar de manera adecuada con la responsabilidad que se tiene con todo el

Municipio.



O B J E T I V O S   E S P E C Í F I C O S

Dar transparencia al acto de entrega recepción

Formalizar el cumplimiento de la obligación legal

Lograr la eficiencia y confiabilidad del proceso

Facilitar a la Administración entrante el inicio de su gestión

Fortalecer la confianza de los ciudadanos del Municipio.



A L C A N C E   D E L   P R O C E S O 

Es aplicable a los miembros del Ayuntamiento, los titulares de las dependencias y

entidades paramunicipales y los servidores públicos en general, tanto entrantes como

salientes.

Comprende la entrega de la documentación y los recursos humanos, financieros y

materiales asignados.

De su debido cumplimiento, depende el evitar sanciones.



C O M E N T A R I O S   A   L A   L E Y  

La Ley de Entrega Recepción de la Administración Pública del Estado y Municipios de

Morelos establece:

La obligación

El procedimiento

Las actividades previas

Las obligaciones de las personas que entrarán en funciones

La documentación y las características de la información que debe contener la

entrega

La obligación de llevar a cabo un acto formal de entrega recepción.

Las características del acta de entrega recepción.



C O M E N T A R I O S   A   L A   L E Y 

Los tiempos que tienen los funcionarios públicos entrantes y salientes, para verificar,

validar y requerir información adicional o aclaraciones. (45 Días)

La previsión presupuestal para los gastos que se originen por las comisiones de

enlace. (Recursos suficientes)

La constitución de una Comisión de Enlace, para que en coordinación con la

Autoridad saliente, preparen la transferencia, sin que esto implique la entrega de

documentación alguna.

La obligación de todos los titulares de brindar la información.



C O M E N T A R I O S   A   L A   L E Y

La obligación que tienen los servidores públicos salientes de proporcionar a los

servidores públicos entrantes y a los órganos de control y de la ESAF, la información

que requieran y las aclaraciones que les soliciten durante los siguientes 45 días

hábiles.

Las responsabilidades por el incumplimiento.



C O M I S I O N E S   E J E C U T I V A S

Tendrán las siguientes funciones:

Conocer, y aplicar los lineamientos y la metodología.

Definir las Dependencias, Entidades y funciones que deberán dar cumplimiento

al proceso. Las áreas básicas son, entre otras: La Presidencia, cada una de las

Regidurías, La Sindicatura, las Secretarias, la Tesorería, Obras Públicas,

Servicios Públicos, Seguridad Pública, el DIF y los Organismos operadores de los

sistemas de agua potable, debiendo prever la cobertura total de la estructura del

Gobierno Municipal

Definir y nombrar a los Titulares de las Comisiones Responsables.



C O M I S I O N E S E J E C U T I V A S

Establecer el calendario de acciones

El análisis, seguimiento y evaluación de los avances

Instruir a los Titulares de las Comisiones Responsables

La solución de los asuntos que requieran su participación

Recibir los informes periódicos de avance

Notificar los nombres de las personas que integran esta comisión

Establecer, el procedimiento adecuado y los recursos necesarios para realizar el

proceso

Designar a las personas autorizadas para proporcionar información

Otras funciones específicas que determine la Comisión Ejecutiva



C O M I S I O N E S R E S P O N S A B L E S

Tendrán las siguientes funciones:

(futuros titulares)

 Representar a la Dependencia.

 Participar en los talleres de capacitación

 Solicitar a la Comisión Ejecutiva los apoyos que se requieran.

 Vigilar permanentemente la integración de documentos e información.

 Asistir a las reuniones de seguimiento y evaluación.

 Someter a la Comisión Ejecutiva, los informes de avance.

 Reunir actas y formatos.



PARTICIPACIÓN DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL

Auxiliar a las autoridades municipales en el proceso proporcionando el diagnóstico

del Ayuntamiento y verificando:

 Los Estados financieros remitidos, así como el estado que guarda la captura de

las pólizas.

 La correcta Clasificación de carpetas (Comprobantes de ingresos y egresos

debidamente archivados y foliados).

 La debida integración de las cuentas deudoras y acreedoras y el seguimiento

correspondiente

 El estado de flujo de efectivo.

 La plantilla del personal actualizada.

 El organigrama actualizado.

 La integración de los expedientes de personal.



PARTICIPACIÓN DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL

El inventario de bienes muebles e inmuebles actualizado.

El inventario del almacén actualizado, registrado a su precio de adquisición.

El estado que guarda la deuda pública.

La relación de controversias laborales, civiles, penales, administrativas, etc.; así

como el estado actual que guardan.

Las obras en proceso y ejecutadas.

La integración de los expedientes técnicos.

La relación de archivos.

Los contratos celebrados.

Los expedientes que integran el padrón de contribuyentes.



C O M I S I O N E S E N L A C E

De conformidad con el Artículo 29 y 30, la Autoridad entrante podrá constituir una

comisión de enlace, que estará integrada por:

El Presidente Municipal electo quien la presidirá si así lo decide.

Las personas que este designe. Se recomendará que de preferencia y de ser

posible sean las personas en quienes vaya a recaer la responsabilidad de la

unidad administrativa.



COMISIONES DE ENLACE

Tendrán las siguientes funciones:

Notificar, los nombres de las personas que la integran

Iniciar el procedimiento de entrega recepción

Establecer el procedimiento adecuado y los recursos necesarios para realizar

el proceso.

No podrá ejercer más atribuciones que las señaladas en la Ley.

Solicitar a la autoridad saliente, la información adicional que requiera o las

aclaraciones

Esta comisión auxiliará a la comisión de regidores que revisará los

inventarios, fondos y valores que serán materia de la entrega.



ETAPAS DEL PROCESO

La Comisión, constituye el cuerpo colegiado fundamental, el Presidente

Municipal deberá formalizar su constitución.

La Comisión definirá las Dependencias y Entidades sujetas al cumplimiento del

proceso, considerando en primera instancia las áreas básicas.

Las Comisiones Responsables determinarán los servidores públicos que

quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley de la materia.

La Comisión deberá mantener un seguimiento continuo y permanente del

avance de los trabajos.



INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y ANEXOS

El proceso debe entenderse como un traslado de responsabilidades e implica:

Preparar con oportunidad la información documental que será objeto de la

entrega

Mantener actualizados los registros y los formatos

Dar cuenta de los bienes patrimoniales y de los recursos



INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y ANEXOS

Con el propósito de estandarizar la información, se han diseñado 46 formatos

e instructivos de llenado, en ocho conceptos básicos

Marco Jurídico (2) Anexos MJ-01 al MJ-02

Recursos Humanos (3) Anexos RH-03 al RH-05

Recursos Materiales (8) Anexos RM-06 al RM-13

Recursos Financieros (13) Anexos RF-14 al RF-26

Obra Pública (3) Anexos OP-27 al OP-29

Derechos y Obligaciones(5) Anexos DO-30 al DO-34

Relaciones de Archivos (5) Anexos RA-35 al RA-39

Otros Trámites (7) Anexos OT-40 al OT-46



MARCO JURÍDICO



MARCO JURÍDICO



RECURSOS HUMANOS



RECURSOS HUMANOS



RECURSOS HUMANOS



RECURSOS MATERIALES



RECURSOS MATERIALES



RECURSOS MATERIALES



RECURSOS MATERIALES



RECURSOS MATERIALES



RECURSOS MATERIALES



RECURSOS MATERIALES

Instructivos\12 RM-12 Instructivo.pdf


RECURSOS MATERIALES



RECURSOS FINANCIEROS



RECURSOS FINANCIEROS



RECURSOS FINANCIEROS



RECURSOS FINANCIEROS



RECURSOS FINANCIEROS



RECURSOS FINANCIEROS



RECURSOS FINANCIEROS



RECURSOS FINANCIEROS



RECURSOS FINANCIEROS



RECURSOS FINANCIEROS



RECURSOS FINANCIEROS



RECURSOS FINANCIEROS



RECURSOS FINANCIEROS



OBRA PÚBLICA



OBRA PÚBLICA



OBRA PÚBLICA



DERECHOS Y OBLIGACIONES



DERECHOS Y OBLIGACIONES



DERECHOS Y OBLIGACIONES



DERECHOS Y OBLIGACIONES



DERECHOS Y OBLIGACIONES



RELACION DE ARCHIVOS



RELACION DE ARCHIVOS



RELACION DE ARCHIVOS



OTROS TRÁMITES



OTROS TRÁMITES



OTROS TRÁMITES



OTROS TRÁMITES



OTROS TRÁMITES



OTROS TRÁMITES



OTROS TRÁMITES



INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y ANEXOS

La información deberá estar sustentada en los archivos documentales

Para la entrega recepción de los archivos, se deberá observar lo dispuesto en la Ley

Estatal de Documentación y Archivos de Morelos

Es fundamental la entrega detallada de la documentación relativa a la contabilidad, a la

ejecución de obra pública y la correspondiente a los derechos patrimoniales y

obligaciones del Municipio.

La integración de los datos, deberá iniciarse a partir del momento en que se formalicen

las Comisiones Responsables y debe mantenerse actualizada, en medios magnéticos



INTEGRACIÓN DEFINITIVA DE LA INFORMACIÓN

Para la integración de la documentación deberán considerarse:

En el acto de entrega de los Titulares de las áreas, la información se integrará de la

siguiente manera:

Acta y Anexos impresos en originales y firmados, con los asuntos que correspondan

estrictamente a la oficina del Titular,

Acta y Anexos con los asuntos que correspondan estrictamente a la oficina del

Titular en medios magnéticos.



INTEGRACIÓN DEFINITIVA DE LA INFORMACIÓN

En caso de que no hubiera áreas o funciones dependientes, obligadas a la

entrega recepción, el Titular deberá incluirlas en su propia entrega.

La impresión del acta con sus anexos se hará únicamente cuando se haya

integrado la información correspondiente al último corte.



ACTO FORMAL DE ENTREGA RECEPCIÓN

Fecha en la que debe realizarse

El 1º de Enero el Presidente Municipal o el Ayuntamiento saliente, entregarán

en acta circunstanciada y mediante inventario, los bienes muebles e

inmuebles y los fondos del municipio.

En Cuanto se designe al Secretario del Ayuntamiento, al Tesorero, al

Contralor Municipal, al Oficial del Registro y a los demás Titulares se

llevarán a cabo los actos formales de su entrega recepción



ACTO FORMAL DE ENTREGA RECEPCIÓN GLOBAL

Participantes

1. a) El Presidente Municipal saliente;

2. b) El Presidente Municipal entrante;

3. c) El Contralor Municipal; y,

4. d) Un representante de la Entidad Superior de Auditoria y Fiscalización del

Congreso del Estado.

5. Dos testigos




